
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00950367- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO:

La Nota N° NO-2023-01028547-UNC-DIR#ESCMB (orden 123) con la que la Escuela
Superior de Comercio “Manuel Belgrano” eleva el texto de una cláusula (orden 121) que
pretende adicionar al contrato nodocente de retribución única (con relación de empleo
público) suscripto con la Sra. MARÍA LUCIANA GONZÁLEZ KLAPPENBACH (DNI
35.577.004) y aprobado por Resolución Rectoral N° RR-2023-2452-UNC-REC (orden
114); y

CONSIDERANDO:

Que la iniciativa tiene por finalidad incrementar, por los motivos que se expresan en la
precitada nota, la retribución pactada en la cláusula tercera del contrato originario a
partir del 1° de diciembre de 2023 y hasta la caducidad del mismo;

Que en su presentación la dependencia expone los motivos que animan la iniciativa y
que la erogación será atendida con fondos provenientes del Programa de
Fortalecimiento Institucional (PROFOIN);

Que a tales efectos acompaña al orden 122 el correspondiente Informe de Factibilidad
Presupuestaria;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por el Área de Colegios Preuniversitarios de
la Secretaría de Asuntos Académicos (orden 133),

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la cláusula adenda al contrato no docente de retribución
única (con relación de empleo público) suscripto con la Sra. MARÍA LUCIANA
GONZÁLEZ KLAPPENBACH (DNI 35.577.004) y aprobado por Resolución Rectoral N°
RR-2023-2452-UNC-REC, cuyo proyecto conforma el cuerpo de la presente como
Anexo I y cuyo gasto será atendido e imputado según el detalle que consigna el Anexo



II, y autorizar a la Sra. Directora de la Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano”,
Prof. Andrea del V. Marinelli, a suscribirla en nombre y representación de la
Universidad.

ARTÍCULO 2°.- La Sra. González Klappenbach, en el término de diez días, deberá
imponer de la presente a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del
Personal de la U.N.C. a través del correo electrónico
cajacomplementaria@cajajp.unc.edu.ar.

ARTÍCULO 3°.- Tómese razón al pie de la Resolución Rectoral N° RR-2023-2452-
UNC-REC, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela Superior
de Comercio “Manuel Belgrano”.

fv





ADENDA


Modificación del CONTRATO NO DOCENTE DE RETRIBUCIÓN ÚNICA (Con
relación de empleo público) entre la UNC y María Luciana Gonzalez
Klappenbach tramitado a través de EX-2022-00950367-
-UNC-ME#ESCMB con la correspondiente solicitud a través de la nota de
elevación NO-2023-00784785-UNC-DIR#ESCMB y aprobada su
contratación por RR-2023-2452-E-UNC-REC


Se informa que por decisiones internas de actualización del monto conforme al
contexto inflacionario actual, desde el 1 de diciembre de 2023 al 30 de septiembre
de 2024, en concepto de retribución por las tareas asignadas a MARÍA LUCIANA
GONZALEZ KLAPPENBACH la cláusula tercera de la contratación referida quedará
redactada de la siguiente manera:


TERCERA: “LA CONTRATADA” percibirá como remuneración la suma de
$280.000 (doscientos ochenta mil pesos argentinos) y tendrá descuentos. La
remuneración pactada está sujeta a las previsiones de la Ley de Régimen de
Equilibrio Fiscal Nº 25.453, sus normas complementarias y reglamentarias.
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


001-UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO CON RELACIóN DEP. 23/11/2023 01EX: 950367-UNC-ME#ESCMB/2022


Objeto de la Contratación


Tareas de comunicación institucional, asistencia en la producción del Boletín de Noticias "Comunicando Escuela" y producción de contenidos para
medios digitales de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano..
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2023-12-01 2024-09-30 Gonzalez Klappenbach Luciana 23-35577004-4


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


12-RECURSOS PROPIOS 00-ADMINISTRACION Y APOYO 01-GESTION 1-Gastos en personal


A.0001.001.000.000.12.20.00.00.01.00.1.8.1.0000.1.21.3.4 $ 280.000,00


COSTOS


Costo Total


$ 2.800.000,00


Año Impacto


2023 $ 280.000,00


2024 $ 2.520.000,00


Detalle del Costo


Remuneración mensual por una suma fija de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL ( $ 280.000.- ) Período: 01-12-23 al 30-09-24


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con RECURSOS PROPIOS de UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO
MANUEL BELGRANO (Fuente 12)


2)Solicita autorización para que el/la Señora Directora de UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO, Prof. Andrea del Valle Marinelli
suscriba el contrato en representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO. .............. . La
Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2023-12-01


UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO
Córdoba, ......... de ............................. de 2023


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...


1 de 1 23/11/2023, 08:36
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